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P A R L A M E N T A R I O 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

barrera de San 
Jerónimo, 40 

28014 Madrid 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esta Mesa para, al amparo de 

lo establecido en el artículo 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de 

los Diputados, presentar la siguiente Proposición no de Ley para la protección socio-

laboral de los donantes vivos de un órgano, para su debate en la Comisión de 

Sanidad y Servicios Sociales. 

En el Palacio del Congreso de los Diputados, a 27 de marzo 2017 
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EL DIPUTADO 

JESÚS MARÍA FERNÁNDEZ DÍAZ 

PORTAVOZ DEL GRUR 
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PARLAMENTARIO 

EXPOSICIÓN PE MOTIVOS 

El trasplante de órganos entre personas vivas es una técnica ya asentada en el 

sistema de transplantes español desde hace unos años. Se trata de personas vivas que 

ceden en la mayor parte de los casos uno de sus ríñones o una parte de su hígado de 

manera altruista. Existen también casos de donación de partes de otros órganos, pero 

son mucho menos frecuentes. En el futuro es previsible que se pueda extender el 

trasplante entre vivos a otros órganos (es el caso del útero). Los donantes entre vivos 

suelen producirse entre familiares o allegados al receptor, existiendo también dos 

figuras altruistas. La primera es el conocido como cruzado, por el que una persona dona 

un órgano a un desconocido, a cambio de que un familiar o un amigo del receptor haga 

lo mismo con alguien relacionado con el primer donante; y la donación del "buen 

samaritano" por la que un voluntario ofrece alguno de sus órganos en vida, no a un 

familiar o conocido, sino al paciente de la lista de espera al que más pueda beneficiar o 

a un trasplante cruzado. Los resultados del trasplante de órganos entre vivos son 

siempre mejores que los procedentes de fallecidos por la calidad del órgano 

trasplantado, además de contribuir de manera eficaz a la siempre escasa disposición 

de órganos de fallecidos, por más que España disponga del mejor sistema de donación 

de órganos de fallecidos del mundo. 

Según la normativa aplicable (Ley 30/79 sobre extracción y trasplante de 

órganos y Real Decreto 1723/2012, de 28 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de obtención, utilización clínica y coordinación territorial de los órganos 

humanos destinados al trasplante y se establecen requisitos de calidad y seguridad) la 

donación en vida es un procedimiento gratuito que requiere: la mayoría de edad, plenas 

facultades y buena salud del donante; su consentimiento debidamente informado, de 

forma expresa, libre, consciente y desinteresada, ratificado por escrito ante el Juez, 

presentes los médicos que intervienen en el proceso; informe preceptivo del Comité de 

Ética; compatibilidad de la extracción con la vida y la posibilidad de la compensación 

funcional; que el destino del órgano sea una persona determinada con el propósito de 

mejorar sustancialmente su pronóstico vital o sus condiciones de vida; así como amplias 

posibilidades de éxito del trasplante que habrá de realizarse en centro debidamente 

autorizado. 
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NTARIC 

Según datos de la Organización Nacional de Trasplantes (ONT), en 2016 las 

donaciones de donantes vivos fueron alrededor de 400 personas para un trasplante de 

riñon y 30-40 para el de hígado. Suponían un 11% del total de trasplantes, apreciándose, 

después de un crecimiento permanente desde su introducción, un ligero descenso en 

los dos últimos años. 

Esta donación, por definición solidaria y desinteresada, tiene ventajas 

indudables tanto para el receptor (mayor expectativa de vida, mejor calidad de vida...) 

como para el sistema (en términos de ahorro para el Sistema Nacional de Salud, dado 

el menor coste que tiene un trasplante frente a un tratamiento de diálisis por vida, por 

ejemplo). En consecuencia, ha de ser promovida y protegida desde los poderes 

públicos. La propia ONT ha asumido como uno de sus objetivos, desde el Plan 

Estratégico Donación 40 (2008), el impulso de la donación entre vivos. 

El citado Real Decreto señala que deberá proporcionarse al donante vivo 

asistencia sanitaria para su restablecimiento y se facilitará su seguimiento clínico en 

relación con la obtención del órgano. Sin embargo nada regula sobre su asistencia y 

protección socio-laboral. 

Además de los riesgos sanitarios, que pueden considerarse menores, hay que 

tener en cuenta las consecuencias para la vida laboral o perjuicios patrimoniales que 

puede sufrir el donante, al no haber una legislación específica que proteja al donante 

vivo. 

La incapacidad temporal, según el artículo 169 de la vigente Ley General de la 

Seguridad Social, requiere la alteración de la salud derivada de enfermedad o accidente. 

De acuerdo con una interpretación restrictiva, podría entenderse que el donante, al no 

estar enfermo previamente ni haber sufrido accidente, no reúne tal requisito, con lo que 

no podría disfrutar de la baja laboral ni la prestación correspondiente, de manera que 

puede verse obligado a someterse a la extracción durante el período vacacional. 

En lo tocante a las consecuencias patrimoniales, se puede tener en cuenta 

también que el donante en vida frecuentemente sufre el aumento de las primas a la hora 

de contratar o renovar seguros de asistencia sanitaria, seguros de vida, préstamo 

bancaríos, ... 
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Todo ello tiene como resultado evidente una clara repercusión negativa en la 

calidad de vida futura de los donantes en vida y sus entornos familiares; y 

consecuentemente también, una falta de estímulo a la donación altruista entre vivos, tan 

necesaria hoy en España. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a promover las modificaciones legales 

necesarias para: 

• Convertir la extracción de un órgano para donación entre vivos en causa 

específica de incapacidad temporal para el trabajo, con el consiguiente disfrute 

de una prestación monetaria de la Seguridad Social durante la extracción del 

órgano y la posterior recuperación del donante. 

• Garantizar que el cambio en las circunstancias de salud que puede sufrir una 

persona debido a su condición de donante en vida no conlleve penalizaciones 

en la contratación o renovación de seguros o préstamos." 
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